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Considerando que los alumnos de los Centros, cuya clausura
se solicita, han encontredo adecuada escolarizacién, con lo que
la continuidad de la ensefianza no se perjudica,

Este Ministerio ha resuelto autorizar, de conformidad con los
informes emitidos, el cese de actividades de los Centros pri-
vados de Educacién General Basica y Preescolar que se rela-
cionen en el anexo de la presente Orden ministerial, entrando
en vigor dicho cese a partir del dia de la fecha, quedando nulas
y sin ningan efecto las disposiciones que autorizaron el funclo-
namiento lega] de dichos Centros; stendo necesario para el c@so
de que se Instase la reapertura de 10s mismos dar cumplimiento
a los preceptos de la Ley General de Educacién y disposiciones
complementarias en materia de autorizacién de Centros escole-
res privados.

Lo que comunico a V.l. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 156 de diciembre de 1983.—P.D. (Orden de 27 de
mearzo de 1082), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilma. Sra. Directora general de Educacién Basica.

ANEXO
Provincio de Baleares

Numero de expediente: 4.313. -

Municipio: Campos del Puerto. Localidad: Campos del Puerto.
Denominacién: «Sagrados Corazoness. Domicilo: Padre Alzina,
sin namero. Titular: Misioneres de los Segrados Corazones.
Nivel que imparte: Educacién Preescolar.—Autorizacién de cese
de actividades dei Centro en el nivel de Educacién Preescolar.

Provincia de Cantabria

Numero de expediente: 15.139.

Municipio; Los Corrales de Buelna. Localidad: Los Corrales
de Buelna. Denominacién: «<Matfas Montero». Domicilio: Matias
Montero, 8. Titular. Esperanza Safiudo Herreros. Nivel que im-
parte: Educacién Preescolar.—Autorizacién de cese de activi-
dades del Centro en el nivel de Educacién Preescolar.

Provincia de Huesca

Expediente sin numero.

Municipio: Ainsa, Localidad: Ainsa, Denominacién: <Sobrer-
be-. Domicilio: Ensanche, sin ntimero, Titular: Ayuntamiento de
Ainsa. Nivel que imparte: Educacién General Basica.—Autoriza-
cién de cese de actividades del Centro en el nivel de Educaciéon
General Béasica. ’

Provincia de Las Palmas de Gran Canaria

Numero de expediente: 12.107.

Municipio: Arrecife. Localidad: Arrecife. Denominacién: «San-
to Angel». Domicilio: Coronel Bens, 32. Titular: Inocencia Fi-
guera Morales. Nivel que imparte: Educacién General Bésica
y Preescolar.—Autorizacién de cese de actividades de] Centro
en el nivel de Educacién General Bésica. Contintia en el de
Educacién Preescolar. Queda sin efecto la Orden ministerial de
fecha 27 de agosto de 1981, en lo que & dicho Ceniro se refiere.

Provincia de Zaragoza

Namero de expediente: 9.914.

Municipio: Zaragoza. Localidad: Zaragoza. Denominacién; Ins-
tituto Hispano Americano». Domicilio: Paseo Ruisefiores, 41.
Titular: Blanca Mar Moriux. Nivel que imparte: Educacién Pre-
escolar.—Autorizacién de cese de actividades del Centro en el
nivel de Educacién Preescoler.

Nuamero de expediente: 14.719.

Municipio: Zaregoza. Localidad: Zaragoza. Denominacién:
«Piedras Blancass. Domicilio: La Ripa, 12. Titular: Catelina
Telxeira Palomar. Nivel que imparte: Educacién Preescolar.—
Autorizacién de cese de actividades del Centro en e] nive] de
Educecién Preescolar.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUCION de 30 de enero de 1984, de la Direo-
oidn Provincial de Madrid, por la que se autoriza
el establscimiento de la linea eléctrica que se ci-
ta, expediente 50FL-1612.
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Visto el expediente incosdo en la Seccién de Industria de Ma-
drid a petici¢én de «Un;on klé<irica-Fenosa, S. A.», con domici-
llo ep Madrid calle Cepiian Haya, 53, solicitando autorizacién y
declaracién en oconcreto de utilidad publica para el estableci-
miento de unle linea eléotricea y cumplidos los tramites regla-

metilar.os ordenados en el capitulg III del Decreto 261771866,
sobre autorizacion de instalaciones eléctricas, y en el capitulo 111
de. Reglamenio aprobado por Decreto 2819/1980 sobre expropia-
cién. forzosa y sanciones en materia de instaiacignes eléctri-
cas y de acuerdo con lo ordcnado en el Decreto 1713/1872, de 30
de "unic y Ley de 24 de noviembre de 1938, sobre ordenacion y
def¢ nsa de la industria,

Esta Delegacion Provincial de’ Ministerio de Industria v ¥ner-
gia de Madrid, a propuesta de la Seccion correspondiente ha
resuelto: :

Autorizar a «Uniéon Eléctrica-Fenosa, S. A.», la instaiacion
de Jo linea eléctrica cuyas principales caracteristicas son las
slgulenies:

~ Linea eléctrica a 15 KV, para hacer entrada y salida a la
tutura subestacion <Alcala [I», junto a la fincae El Encin, ki-
‘6metro 35,390 de la carretera nacional-II, Madrid-Barcelona, en
Alcsla de Henares (Madrid). La finalidad de la instalacién es
dotar de mejor servicio de energia eléctrica en la zona.

Linea aérea de doble ocircuito de 18 KV el conductor seréd

de aluminiq con alma de acero normalizado, tipo LA-1
todo el tendido. po %0 para

Declarar en concreto la utilided publica de la instalacién
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/
1866, sobre expropiacién forzosa y sanciones em materia de ins-
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicacién de 20 de
octubre de 1886.

Esta instalaciér no podra entrar en servicio mientras mo
cuente el peticionario de la misma con le aprobacién de su
proyecto de ejecucién, previo cumplimiento de los tramites que
se sefialan en el capftulo IV del citado Decreto 2617/1866, de 20
de octubre.

qur!d, 30 de enero de 1984.—El Director provincial, P. A., el
Subairector provincial.—2.427-C.- ’

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

RESOLUCION de 21 de febrero de 1084, de la Direc-
cién Qe_neral de la Produccion Agraria, por !a que
se ratifica el titulo de Agrupacién de Defensa Sani-
teria a tres asociaciones de ganaderos de la provin-
cia de Barcelona.
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El Real Decreto 791/1878, de 20 de febrero, por el que se
regula la lucha contra la peste porcina africana, en su articu-
lo primero, punto tres, dispone que <Aquellos ganaderos de
Forcino que se reunan para llevar a cabo acciones orientadas a
la mejora del nivel sanitario de sus explotaciones podréan obte-
ner, previa tramitacion ante el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Ali.ment,a.ciOn, la calificacién de Agrupacién de Defensa Sa-
nitaria, y que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ciébn determinara el procedimiento a seguir para la obtencién
de tales titulos. La Orden del Ministerio de Agricultura de 21
de octubre de 1080 y la Resolucién de 8 de febrero de 1882,
de la Direccién General de la Produccién Agraria, determinan
las condiclones que deben cumplir estas agrupaciones de ga-
naderos y los requisitos que deben cumplir las explotaciones,
las comprobaciones sanitarias a efectuar en las ganaderias y
los distintos trémites que deben realizarse.

La Subdireccién General de Sanidad Animal eleva a esta
Direccién General, para su publicacién en el «Boletin Oficial
del Estados, la ratificacién del titulo de Agrupacién de Defensa
Sanitaria concedido por la Generalidad de Catalufia a las Aso-
claciones que se relacionan a continuacién y que han cumplido
las condiciones exigidas por la mnormativa vigente:

Provincia Agrupacién

Barcelona ... ... ... ... ... ... ... | Vall de Ges-Oris.
Barcelona ... ... ... .. “ Osona-Nord.
Barcelona ... ... ... ... ... .. «. | Voltrega.

En su virtud, esta Direccién General tiene a bien ratificar el
titulo a las citadas Agrupaciones de Defensa Sanitaria a los
efectos sanitarios de oomercio a nivel nacional e internacional

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.

Madrid, 21 de febrero de
Blanco G6émez.

1984.—E Director generatl. Julic

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.



